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Historia
de Sidi Mahomed Torres

El «Boletín» de la sociedad Unión His
pano Mauritánica que se publica en Gra
nada, se ocupa de las invenc ones y pa
trañas que acerca de los antecedentes del 
ministro chérifisno en Tánger, han acogi
do con culpable ligereza algunos periódi
cos de Madrid y de provincias.

Y para acabar de una voz, inserta la si
guiente cart^ de «una cuestión—dice el 
firmante—que afecta al buen nombre y 
seriedad de una parte de la prensa espa- 
fiola.»

«Muchos periódicos de España, entre 
ellos El Diario de Cádiz, uno de Valencia, 
varios de Madrid, y por último, uno de 
esa ciudad—EL Popular, creo—han dado 
e» la manía de decir que Sid Mohamed es 
español. Unos hacen relación de tragedias 
amorosas que obligaron al desgraciado 
amante á cambiar de religión y de nom
bre; otros hacen la genealogía diciendo 
basta el día, hora y pueblo en que nació, 
y el nombro de sus padres; y por último, 
hay quien dice fué presidiario, y que de
sertó del batallón disciplinario, que tan 
bravamente se portó en nuestra campaña 
del 59-60.

»No tengo que decir á V., que conoce 
tan bien este país, el efecto que tales san
deces hace entre los moros, y mucho más 
aquí, de donde es natural el ministro del 
sultán, donde reside su familia, donde han 
conocido á sus padres y abuelos, y donde 
vive aun uno de sus tíos y un sobrino 
suyo.

«Lástima grande es que con ligerezas 
como esta y con ias pruebas de desconoci
miento completo de las cosas de Marrue
cos, que dan á diario los principales pe
riódicos de España, demos lugar á que es
tos bárbaros se rían de nosotros, que pre
tendemos civiliierlos.

»Lo que hay es, que los antepasados de 
Torres se apellidaron Bolo; y como en la 
familia hubo dos que se llamaron Moha- 
med, para no confundir á uno con el otro, 
les llamaron á uno por su verdadero ape
llido, esto es, Bolo, y al otro por el de To
rres, como apodo, tal vez porque sería de 
muy elevada estatura, ó porque se pare
ciese á alguno llamado Torres. Da este úh 
timo desciende el actual Torres, que tan
to ha hecho discurrir á algunos desocu 
padus.

»Ua ejemplo de esta manera de apodar 
á los individuos de una familia y convertir 
después el apodo en apellido, lo vemos en 
el actual ministro de la Guerra, tio mater
no del sultán, que se llama Sid Mohamed 
Ben el Arbi el Yamei; y para no confun
dirlo con su hermano del mismo nombre 
le llaman Sid Mohamed Ben el Arbi el Ya- 
mei, El Seguer (El menor), cuyo apodo 
llegará á sus hijos, sin duda, como ape
llido.

»Sabe V. puede mandar siempre y como 
guste á su más atento Stguro servidor y 
amigo, q. 1. b. m.,

Ricardo Ruiz,
Intérprete del Consulado de España.»

Y el 5 de marzo, escriba el Sr. Ruíz.-
«Ampliando ésta, hoy tengo la satisfac

ción de remitirle algunos datos más que 
be podido recoger sobre Ja familia y cir
cunstancias de Hach Mohamed Torres, 
enviado del sultán cerca de los plenipo
tenciarios de las naciones extranjeras.

»Hach Mohamed Ben el Hach El Arbi 
Torres, es hijo, como su segundo nombre 
indica, de Hach El Arbi Torres, uno de 
los hombres más ricos de Tetuan, que al 
morir legó al Hach Mohamed una cuan- 
t osísima fortuna, que éste en poco tiem- 

alegremente entre sus amigos.
Y s íd  medios para vivir, consi- 

guio, vanéndose de amigos influyentes, y 
e os que su padre había tenido por haber 
esempeñado el importante puesto de Go

bernador de Mugador, le dieran el puesto 
ce adrram^raderen la Aduada de Rio- 

Qi’ ^ribuído con 50 pesetas mensua- 
As* £cIuel empleo unos catorce 
a- Cp -■- c.u“.{cé nombrado gobernador 
de Casabiarca, de donde pasó á Tánger 

de enviado del 
fiullán, Sid Mohamed Vargash, hasta que 
á la muerte de é>te le reemplazó en el car
go que en la actúa.idad desempeña

»No es posible fijar la fecha de ¿u naci
miento, porque como V. sabe, aquí no 
existe Registro civil, ni 18S familias se 
ocupan en llevar apuntes sobre cosa tan 
baludí, según ellos: pero creen los anti

guos amigos de Hach Mohamed, que és
te debió nacer allá por los años de 1820 á 
1822. '

«Sin otro particular, etc >

Los cambios en Filipinas
A 28 por 100.—Exportación de plata á Marruecos 

—Los giros.—Manera de que baje el cambio.
Han clamado los comerciantes de Puer

to Rico porque el giro ha subido al 21 por 
100, y los de Filipinas claman también por 
que el cambio está este mes al 28 por 100, 
y el mes pasado alcaczó á la respetable ci 
fra de 32 por 100, y porque los cambios de 
moneda en las transacciones comercia'es 
al menudeo se hacen dificilísimas.

¿Por qué ocurre todo esto?
En Puerto Rico ya sabemos que se de

be á la introducción de moneda mejicana. 
En Filipinas á lo... mismo y á que toda la 
plata antigua, tanto en pesos como en me 
dios pesos, isabelincs la mayor parte, es 
acaparada por los negcciantes de Manila. 
Estos presentan proposiciones en pliego 
cerrado á la Intendencia general de Ha 
cienda de Filipinas sobre el tanto por cien
to á que harán el giro en las remesas de 
fondos de aquel Archipiélago al Ministerio 
de Ultramar, siendo aceptada la que resul
ta más ventajosa al Tesoro, el cual hace el 
pago en medios pesos y pesos isabelinos.

Estas monedas, que, como es sabido, 
llevan el busto de la Reina Isabel II y el 
escudo de España, diferenciándose sola 
mente de laé de la Península en que deba
jo del mismo dicen Filipinas, son llevadas 
á Marruecos, donde, á cambio da esta di
nero, so obtienen letras sobre España. Y 
como siempre son cantidades respetables, 
no solo realizan las casas, cuyas proposi
ciones se admiten, el beneficio de la dife
rencia del giro (que siempre es impertan 
te) sino que dan por valor de 20 reales ve
llón lo que solo vale 14 reales. Es verdad 
que en el negocio hay quiebra, y es que 
el día que los marroquíes se convenzan del 
engaño, tendrán que reexpedir los comer 
ciantes de Filipinas sus fondos y pagar los 
gastos de transporte de ida y vuella y Ks 
de seguro, etc.

Esto en cuanto á los cambios. Lo de los 
giros ya es otra cesa.

El 32 por 100 áque ascendió el mes pa
sado el quebranto (valor plata á papel) que 
quedaba reducido ai 9 por 100 (valor oro); 
pero como este metal (que antes tenía pri 
ma hasta en Inglaterra) desapareció de 
allí, y el poco que queda lo tienen el Banco 
Español Filipino,las Comunidades religio 
sas, y algunos, muy pocos, particulares, 
resulta que los giros estarán siempre al 
tos si el Sr. Becerra no lo remedia de una 
manera enérgica.

Los militares ya han encontrado solu
ción al conflicto. El Ministerio de la Gue
rra les concede el derecho de girar la mi
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nadar una multitud de animales monstruosos, 
tales como dragones, basilliscos, enormes lar- 
gatos y salamandras. Sobre el estaque brotaba 
una fuerte bullidora, y ciertamente debía ofre
cer un encantador espectáculo cuando, abiertos 
los grifos, aquellos monstrnos estraños lanza
ban el agua en todas direcciones, por la boca, 
por la nariz y por los ojos.

Pero hacia el fondo del jardín, y por todos 
lados á gran distancia de la tapia, se levantaba 
un antiguo pabellón, construido de piedra gris, 
y cuyos muros estaban en su mayor parte cu
biertos de yedra, y á pesar de su color sombrío, 
tenia un aspecto muy pintoresco.

Salvo algunas estrechas ventanas, cerradas 
todas con rejas de hierro, y la escalera de pi
zarra que procedía á la puerta principal, esta 
pesada construcción no ofrecía de notable mas 
que dos torrecillas redondas, que naciendo del 
suelo se elevaban sobre el techo dominando 
hasta los gigantescos árboles vecinos.

Se conocía que el jardín estaba descuidado 
hacía mucho tiempo, porque todos sus senderos 
se hallaban cubiertos profundamente de male
zas, y en los cuadros de flores se veían medios 
podridos los rodrigones que sostenían las que 
habían florecido allí en el otoño precedente. 
Las estátuas estaban cubiertas de muchas ne
gruzcas, producidas por el polvo y la lluvia; un 
ligero musgo cubría los monstruos de la fuente.

tad de sus sueldos y sobresueldos por les 
cajas de Ultramar, con un quebranto in
significante. El señor Maura ofreció reme
diar la situación de los empleados que tie
nen que remesar fondos á la Península pa
ra el sostenimiento de sus familias, pero 
abandonó el Ministerio sin hacerlo.

Normalícese de una manera enérgica el 
Cuerpo de Aduanas y Carabineros y vigi
lase honradamente las costas desiertas,fá
ciles á los desembarcos, desde el Corregi
dor y el faro de Puente Rechinge hasta el 
mismísimo río Pasig, prohibiendo la en
trada de moneda mejicana, que continua
mente se introduce, procedente de Hong- 
Kong, Saigón y Singapoore; recójase toda 
la moneda de esa clase allí existente, con 
método, dando a cambio un valor equiva
lente, garantido por el Estado; reacúñese 
esta moneda en la Casa de Moneda de Ma 
nila (con lo que se obtendrá un beneficio 
anual de 96.000 pesos, por la mejor ley 
que tiene aquella plata que la que circula 
en la Península), y no sólo se obtendrá el 
ingreso en presupuestos del beneficio de 
la reacuñación, sino que los cambios baja
rán al 2 ó 3 por 100.

Piense en ello el señor Becerra.
-------- --------- *

La catástrofe del Tór
Conócense ya detalles da la horrible des

gracia ocurrida en el rio Tér, con motivo 
del vuelco de una barca, de cuyo hecho 
damos cuenta.

Según parece al cesar el trabajo en la 
fábrica de hilados de algodón de los seño 
res Hijos de Vicente Casacuberta, sita en 
el distrito municipal de Manlleu, á orillas 
del rio Tér, embarcáronse en una pequeña 
lancha que para vadearlo tienen estableci
da los dueños de dicha fábrica, trece ope
rarios de la misma, entra ellos algunas 
mujeres y un niño de pecas años que se 
dirigían a Masías de Valtregá, puablecito 
que se halla á la orilla opuesta del mea 
cionado rio.

Al lle^H" la á la mitad dal rio, z d - 
zob:ó, eLcto s«. A^da d-d desequilibrio que 
imprimieron los pasajeros con algún mo 
vimiento, desarrollándose una escena tris
tísima.

Algunos da los ráufragos con inauditos 
esfuerzos lograron ganar la orilla; otros, 
asiéronse fuertemente á la lancha volcada, 
consiguiendo sostenerse hasta que se les 
prestó auxilo; pero seis de ellos, entre los 
que figuraban tras mujeres y un niño, des
pués da luchar desesperadamente con la 
corriente, fueron arrastrados pereciendo 
ahogados.

La noticia cundió con rapidez por los 
pueblos citados, acudiendo á ambas ori
llas todo el vecindario que rivalizó en celo 
y actividad para prestar el auxilio que su 
estado requería á lis que habían logrado 
salvarse.

Pocas horas después fueron extraído» 
del fondo del río los cadáveres de cuatro 
de los ahogados; los dos restantes han si
do sin duda alejados por la corriente.

Los muertos son:
Juan Viñeta Buixeda, de 44 años de 

edad, casado, cerrajero, natural y vecino 
de San Hipólito de Voltregá, Antonia Gas- 
tellá Vaidemora, de 15 años, soltera, na
tural de Santa Eulalia de Riuprimer y ve
cina del mismo pueblo que el anterior; 
María Angela Bufiá, de 33 años, soltera, 
natural da Manlleu y vecina da Masías de 
Voltregá; Casilda Pujal, de 15 años, solte
ra, natural y vecina de San Hipólito; Juan 
Rovira Tremola, de 68 años, barquero, y 
el niño Juan D Imer, de siete años, natu
ral de Santa Cecilia de Voltregá y vecino 
de San Hipólito.

L )S cadáveres de estos dos últimos son 
los que han desaparecido.

Los otros cuatro fueron conducidos al 
cementerio de San Hipólito, á donde acu
dieron sus familias para reconocerlos, lo 
cual motivó escenas desgarradoras.

Tan terrible desgracia ha producido do- 
lorosa sensación entre los vecinos de aque
llos pueblos.

El juzgado de Vich se personó.en el lu
gar del suceso para instruir las oportunas 
diligencias.

Los tratados
Los correspondientes proyectos de ley 

fueron leídos en el Senado. ‘
El articulado del primero va precedido 

de un extenso preámbulo en el que se ha^ 
ce una reseña de las modificaciones de 
nuestros aranceles desde 1890 y se alegan 
todos los motivos que el gobierno tuvo ha
ce tres meses para la publicación del de
creto arancelario de 31 de Diciembre de 
1893.

El articulado dice así:
«Artículo único. Desdo la fecha de la 

publicación de estn ley, y mientras n- se 
pongan en vigor otros tratados, se segui
rán aplicando á los productos del suelo y 
da la industria de Alemania, Austria-Hun- 
gría y Dinamarca, Francia, Gran Bretaña 
y sus colonias é Italia, los derechos más 
reducidos y las ventajas arancelarias que 
resulten de los convenios comerciales con
certados con Su'za, Suecia, Noruega y los 
Países Bajos en las mismas condiciones 
con que se otorguen estos beneficios.»

Los otros proyectos se refieren á los 
tratados con Alemania, Austria, Italia y 
arancel de Bélgica.

El ar ículado del de Alemania dice así:
«Artículo único. Se autoriza al gobier

no de S. M. para ratificar el tratado de 
comercio y navegación celebrado entre Es
paña y Alemania, firmado en Madrid el día 
8 de Agosto de 1893.»

El  De mo n io d e l  Ju e g o 57

mo si quisiera hacerla estallar, para obligar á 
su cerebro á que le diera una idea clara de su 
situación. Mucho tiempo permaneció en esta 
actitud, absorto en sombríos pensaminetos; la 
cicatriz de su rostro cambiaba frecuentemente 
de color y de tintas, y en los ligeros estreme
cimientos que recorrian sus miembros, se veía 
que era preso de una viva emoción.

Al fin, como si sus reflexiones tomasen un 
carácter mas determinado, murmuró con voz 
sorda.

—¿El sitial? ¡No sirve!... ¥ después, esto 
seria tardío... ¿I'n puñal, un asesinato en em
boscada? ¡Si Julio tuviese valor! ¡Pero es un 
fanfarrón cobarde! Para qué he tomado á mi 
servicio un hombre semejante? No se atreverá 
á arriesgar el golpe... Pero yo puedo obligarlo, 
obligarlo hasta á la audacia... Para esto, solo 
necesito pronunciar su verdadero nombre ... 
¡Pero es horrible!,., ¡asesinar á un amigo!... Y 
tal vez ser reconocido y entregado... morir en 
el cadalso como un vil salteador de caminos!.► 
¡el jefe de la casa de Buonvisi!

Este pensamiento le hizo estremecerse,.» 
Permaneció un momento sumido en sus refle
xiones y murmuró con más calma:

—Iré á buscar aun al bailio Van Schooven. 
Ha sido mi protector para con monsieur Van 
de AVerve; tal vez le herirá, que sin cosidera- 
ciones á sus constantes recomendaciones, haya,
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La Ahnudaina—11 de Abril de 1834
En el preámbulo se hace constar que 

este tratado, por la importancia que tiene 
y por el desarrollo que ha debido darse 
necesariamente á sus tarifas anejas, viene 
á constituir la base en que se cimentará el 
nuevo derecho convencional de España. 
, Sin embargo, al exponer este carácter 
del nuevo pacto, el ministro que suscribe 
no cree necesario entraren el detallado 
estudio de sus disposiciones, porque en el 
voluminoso expediente que al mismo acom 
paña se explica los motivos que han induci 
uo a los negociadores españoles á estab'e- 
cer los nuevos derechos aduaneros para la 
importación de productos alemanes en Es
paña, en justa compensación de los bene
ficios que se han recabado para los artícu
los de producción española que se expor
ten á aquel imperio.

El da Austria-Hungria:
«Artículo único. Se autoriza al gobier

no de S. M. para ratificar el tratado de 
comercio y navegación celebrado entre Es 
paña y Austria-Ungría, firmado en Madrid 
e. día 8 de Diciembre de 1893.»

El preámbulo de este proyecto dice que 
aun cuando el actual comercio entre am
bos países no tiene muy extenso desarro
llo, es de esperar que las facilidades acor
dadas en el nuevo tratado contribuirán á 
desenvolverlo en común beneficio de los 
dos pueblos.

El de Italia:
«Artículo único. Se autoriza al gobier

no de S. M. para ratificar el tratado de co
mercio y navegación celebrado entre Es
paña é Italia, firmado en Madrid el 6 de 
Agosto de 1893.»

En este nuevo pacto, dice el preámbulo, 
se han seguido las tradiciones de los con-

Contra el anarquismo
La Gaceta publica el proyecto de ley leí

do en el Congreso por el señor ministro de 
Gracia y Justicia, dictando reglas para per
seguir y castigar los delitos que se come
ten mediante el empleo de sustancias ó 
aparatos explosivos que, por su índole es
pecial, producen alarma extraordinaria y 
ocasionan espantosas consecuencias. Ta
les atentados requieren con urgen
cia de los Poderes públicos, una repre
sión tan enérgica y rápida como terribles 
son los medios destructores qua la perver
sidad arranca de manos de la ciencia,con
virtiendo en instjumento de barbarie' una 
de las manifestaciones más palmarias del 
progreso humano.

Para la represión adecuada de tales de
litos era precise—como dice muy bien el 
ministro-llenar los vacíos de nuestra le
gislación penal, que, muy anterior á la fe
cha en que la criminalidad presentara es
tas manifestaciones, resulta deficiente pa
ra las nuevas figuras de delito que, por ex* 
traña paradoja, cometen y patrocinan los 
que dicen perseguir ei bienestar y la dicha 
de sus semejantes.

Entre la modificación parcial de los Có
digos penal y de procedimientos, y la pu
blicación de una ley especial cuyos precep
tos puedan refundirse en aquéllos cuando 
se proceda á su reforma, ha parecido más 
conveniente y expedito esto último al se
ñor Capdepón, dada la urgente necesidad 
de reprimir tales atentados en la forma y 
medida que exige la opinión pública.

Por lo que á la penalidad se refiere, li
mítase el proyecto de ley á imponer las 
más severas penas á los autores de todo 
atentado contra las personas y la propie
dad, cometidos mediante explosivos, no 
sólo porque en la mayor parle de los ca
sos ocasionan tan complejos delitos la 
muerte de una ó varias personas, junta
mente con la destrucción de la propiedad 
sino también porque la premeditación y la 
alevosía son siempre inherentes á la forma 
de la ejecución, y el propósito constante 
de sus autores la devastac óa y la muerte.

La explosión de una bomba anoche en 
el restaurant Foyot, de París, y las agita
ciones que han renacido entre los anar-

venios que durante muchos años han liga
do lo a destinos comerciales de los dos pue
blos, consiguiendo ahora España mejorar 
muy sensiblemsnte el régimen á que an
teriormente estuvieron sujetas las mercan
cías nacionales exportadas á Italia, al mis
mo tiempo que se conserva un sentido mu ■ 
cho más tiempo que se conserva un senti
do mucho más restrictivo del arancel aspa 
ñol para la importación de los productos 
italianos en nuestro país.

El de régimen arancelario con Bélgica:
cedentes^Al rein i .merc¥'?ías Pr?' | quo uau renacido entre los anar- 
ruso di^fmk^n cdi Bé g a y del lmPeE° quistas de Cataluña, prestan mayor aclua- 
AleS ,V?°CÍ8/  ̂ "“""los

oreámhTn f E°, d d‘Ce qUQ el Ha atlul 01 lexl° Alegro de dicho pro
preámbulo del proyecto qua estas conce- yeclo de lev
siones se fundan en que, aplicado el ré»¡. «Articulólo T « ,mBn convencional á las naciones de Euro- quier instrumento^ alSeto e^tostvooa' 

aueqUAfdnn n8g^cla^0 c°? Espafia tratados ra atentar contra las personas ó causar da.
Peudl00tes de aprobación del ño, en las cosas, serán castigados “

1 aildmonto, proceda en todo caso aolicar I Primero Con Iq rx^nu a b U

excepciona1 El de Bélgica está ya termina- Segundo. (Ion la de cadena i^moora 
do y sera inmediatamente sometido á la en su grado máximo á mu'rH T v ’ 
isissgs Sgggsis

o en n^ana  ] aparalos eü cuaJquier Sllio púb|lco ó

vado, con ánimo de que hagan explosión, 
aun cuando ésto no se realice por circuns- 

■ tancie ó accidente independiente de la vo- 
1 luntad del-agente, y los que fueren apre‘ 

hendidos con ellos antes de colocarlos ó 
producir su explosión.

Art. 2.e Los que tuvieran en su po
der ó á su disposición instrumentos ó apa
ratos explosivos, así como sustancias ó 
útiles destinadosconocidamente á su cons
trucción, y no diesen explicación satisfac
toria á dicha tenencia, incurrirán en la pe
na de presidio correccional, en su grado 
medio, y presidio mayor, en su grado mí
nimo.
. En la misma pena, bajo igual condición 
incurrirán también los que, ásabiendas de 
su destino, vendieren ó facilitaren las sus
tancias ó útiles destinados á la fabrica
ción de instrumentos ó aparatos explosi-

Art. 3 ° La conspiración v la proposi
ción para cometer alguno de los delitos 
comprendidos en esta 1 y serán castigados I 
la primera, con la pena inferior á tres gra
dos, y ¡a segunda, con la inferior en cua
tro, á la señalada al delito que se tratare 
de cometer.

Art. 4.® La amenaza de causar algún I 
mal de los previstos en el art. l.°, aun 
cuando no sea condicional, se castigará de I 
la manera expresada en el núm. 1 del artí* 
culo 507 del Código penal.

Art. 5.° Los que; aun sin inducir di- I 
rectamente á ejecutar cualesquiera de los I 
delitos enumerados en los artículos anta- 
ñores, provocaren de palabra, por la es- 
entura, por la imprenta, el grabado ú otro I 
medio de publicación, á la perpetración; I 
de dichos delitos, incurrirán en la pena se- I 
ñalada á los autores respectivos, si á la I 
provocación hubiese seguido la perpetra
ción; y en la inferior en un grado, cuando 
no bu bidra llegado á realizarse el delito. I 

Art. 6.° La apología de los delitos ó da
panadoS0n esta 10y será Art. 15. lamediatamente que la causa 

castigada,con presidio correccional. se halle en estado de ser sometida al Ju- 
a, । ' k u Al^q Pr0dlcar9 la ejecución rado, el Tribunal dispondrá lo conveniente 
Dr9s°enm d95Cril°9 y castigados en la j para que, de conformidad con lo dispuesto 
presente ley, aunque no á su comisión, en el párrafo tercero del art. 43 dé la lev

6 enci}bridor’ 80 10 del Jurado, sa reúna desde luego el corres^ 
impondrá la pena de presidio correccio- ’ pondiente al partido de donde proceda la

Art. 8.- Sa reputarán Asociaciones ilí I el “Vard^ genera^ yTa vUta^^ esta^au° 
me"o2Ootima' 198d?^ 56 000 pXeXlX 
Xuf se mculra^8 ^‘dUpXiTn'^i á" 1 ™^SqU,era aUnqU9 

tículo anterior, y además de ser inmedia
tamente disualtas, serán castigados sus 
individuos con la pena da presidio correc
cional.

de aquéllos; formando, si fuera necesario 
piezas separadas para fines que no sean 
los de dicha responsabilidad penal, la se
mejanza de lo dispuesto en el art. 169 da 
la ley de Enjuiciamiento crimiual.

Los Tribunales superiores corregirán 
severamente á los responsables de las di
laciones injustificadas que observan en la 
instrucción de los sumarios.

| Art. 11. Terminado el sumario por el 
juez instructor, lo remitirá á la Audiencia,

I con emplazamiento de jas partes por tér
mino de cinco días.

Llegados los autos á la Audiencia, ésta 
I en el término del tercero día, confirmará 
I el auto de terminación del sumario, ó man

dará, si lo estima indispensable, practicar 
las diligencias que, solicitadas por las 
partes acusadoras, hubiesen sido denega
das por el juez.

Confirmando el auto de terminación del 
sumar.o, se comunicará inmadiatamente 
por tres días al fiscal, y después, por igual 
P^zo, el acusador privado, si, en caso de 
haberle, hubiese comparecido. Uno y otro 
se licitarán por escrito el sobreseimiento, 
la inhibición ó la apertura del juicio. En 
este último caso formularán las consiones 
provisionales y articularán la prueba da 
qua intenten valerse.

En vista de los escritos, la Audiencia 
acordará el sobreseimiento ó la inhibición 
en los casos en que la ley impone estas 
resoluciones, ó decretará la apertura del 
juicio en los demás y dará traslado al acu
sado ó acusados.

Las detjn-as de éstos se harán bajo una 
sola dirección, si no fuesen incompatibles 
y los abogados se designaren da oficio. 
La Audiencia podrá acordar también que 
en vez dal traslado de autos, se pongan 
éstos de manifiesto en la Secretaría á los 
distintos defensores, para su intrucción en 
el plazo que señale y que no deberá sxce- 
der de diez días.

w * i j ■ * ' - -----------1 w ** W VM • * wuuil SQ*। Haladas con anterioridad.
Art. 13. Las competencias que se pro* 

muevan, con ocasión de las causas á qua 
se reliare la presente ley entre jueces y 
Iribuuajes do la jurisdicción ordinaria, so 
sustanciarán con arreglo á lo prevenido en 
el art. 782 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Art. 9.° Corresponde al Tribunal del 
Jurado el conomiento de las causas que se 
instruyan por cualquiera délos delitos á 
qua se refiere esta ley.

Art. 10. En la instrucción de dichas 
causas cuidarán los jueces respectivos de 
practicar con urgencia todas las diligencias 
eucaminaúas á determinar las circunstan
cias dtil delito y la responsabilidad de los 
culpables; omitiendo, al efecto de la mayor 
brevedad, las qua no fuesen esenciales 
para podar hacer en su día la calificación, 
y emplearán los procedimientos que en 
cada caso sean más rápidos para hacer 
constar, si hubiese duda sobre ello, la 
edad ó identidad de los presuntos culpa
bles, siu aguardar á resultados definitivos 
que no afecten á la responsabilidad pena

. Art. 14. Para la preparación é interpo
sición de los respectivos recursos de casa
ción en esta clase de causas, se estará á lo 
dispuesto en el art. 800 de la ley de Eojui- 
ciamiaoto criminal, sin perjuicio de que 
transcurrido el plazo en dicho articulo» 
cumplan los Tribunales con el precepto del 
948, cuando se haya impuesto en la sen
tencia alguna pena de muerte.

El Tribunal Supremo sustanciará y re- 
soiverá estos recursos con preferencia á los 
demas, aun cuando sea en el período da 
vacaciones.

DISPOSICIÓN FINAL
En todo lo que no se hallen modificadas 

por la presente ley, se aplicarán las dis
posiciones establecidas en el Codigo penal 
y las leyes de Enjuiciamiento criminal y 
del Jurado.» 1

58 Bib l io t h c a  d e «La Al mu d a in a

dispuesto de la mano de Haría. ¿Quien sabe si 
su influencia impedirá, el matrimonio?

Una sonrisa irónica contrago de repente su 
rostro.

—;Qné imbécil soy! murmuró. ¿Y las diez 
mil coronas? ¿Y la infamia de la bancarrota? 
¡Oh infernal pensamiento!... ¿Si yo pudiera 
recobrar sobre un cadáver el reconocimiento de 
mi deuda? Vamos á casa de M. Van de Werve- 
es preciso que yo hable con Jerónimo; que yo 
sepa donde esta noche....

La parabra espiró sobre sus labios, y un te
rror repentino le hizo estremecerse de los piés 
á la cabeza.

Había oido detrás de si una voz humana que 
hablaba muy bajo y que parecía salir de la boca 
de un espía.

¿Podía haberse oido lo que Simón Turchi 
había confiado tan imprudentemente al rincón 
solitario de una tapia del cementerio?

Al volverse con angustia, vió á tres ó cuatro 
pasos detrás de él, dos personas que le miraban 
con aire bulón.

En otra circunstancia, el caballero italiano 
hubiese pedido á aquellos desconocidos la es- 
plicación de su insultante curiosidad; pero la 
emoción le había privado de todo valor y de 
toda energía.

Inclinó la cabeza sobre el pecho, oculto 
cuanto le fue posible el rostro, atravesó rá-
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pidamente el cementerio y desapareció detrás 
de la tapia.
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Turchi tenía, no lejos del puente de 
la A ina, una magnifica casa donde se hallaban 
la factoría y los escritorios de la casa comercial 
de los Buonvisi; pero poseía también, en un 
estremo de la ciudad, un jardin de recreo, donde 
en mejores tiempos tenia costumbre de invitar 
á sus amigos y conocidos, á encantadoras fiestas, 
banquetes y conciertos.
. No lejos de la iglesia de San Jorge, en medio 
de los despoblados terrenos que llevan el nom
bre de Prados del Hospital, se encontraba la 
casa de campo de Simón.
, Su esterior no ofrecía á la vista de los pasa
jeros mas que un muro circular sin aberturas, 
sombreado por altos árboles! y en el horizonte, 
las resplandecientes veletas de dos torrecillas 
que se elevaban sobre un Océano de verdura; 
en el interior, por el contrario, había un vasto 
jardin, cuyos senderos caprichosos ora ser
penteaban en torno á un florido parterre ora 
subían una pequeña colina; ya bajaban después 
a un valle! entre las masas de verdura, se ele
vaban blancas estatuas representando, la mayor 
pai'te, dioses de la mitología pagana; en medio 
del jardin, rodeado de rocas artísticamente imi
tadas, se veía un estanque en el que parecían

Sellos falsos
| , Con motivo de haberse descubierto la 

circulación de timbres falsos de «Comuni
caciones», del precio de 15 céntimos da 
peseta, la delegación del Gobierno en el 

I arrendamiento de Tabacos pone en cono
cimiento del público, en la Gaceta del 5, 
para que pueda evitarse los quebrantos á 
que seguramente dará lugar el uso da 
aquellos efectos de contrabando, que las 
diferencias más esenciales que dichos tim
bres falsos de los legítimos en los siguien-

En la leyenda «Comunicaciones» resul
tan las letras más grandes; el «15» del 
precio es mucho más estrecho; en el busto 
de S. M. la perilla de la oreja es mucho 
más ancha; en la punta da la nariz de di
cho busto hay un blanco por carecer da 
rayas; en la «é» da céntimos, el triangulito 
del centro de ella está duplicado, y el tre
pado tiene menos puntos que en los legíti
mos.

También se ha advirtido en algunos da 
los sellos falsos que todos los adornos da 
ia orla están dibujados con gran confusión 
y sin detalles; que el rayado del busto da 
S. M. varia mucho en su dirección, espe
cialmente en el contorno posterior del cue* 
lio y hombro, siendo sus curvas de abajo á 
arriba, y por último, que la distancia que 
media entre el ala de la nariz y la barbilla 
es más corta, siendo el contorno de ésta 
más puntiagudo.

M.C.D. 2022
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Templo romano
En un paraje situado á orillas del rio 

Cinca, cinco kilómetros más arriba de Era 
ga, á dosciectjs metros de la carretera que 
desde Fraga y Alcolea, siguiendo ja mar
gen izquierda del rio. se encontró hace al- 
¡unor añ s «una Vénus de bronce» al 
hacer ligeras excavaciones en la tinca. En 
ocasiones varias se han haiiado monedas 
romanas, anfures de la época, mejanas 
conmemorativas, vas-jas de formas típica,, 
losas de mármol, basamentos . de grandes 
columnatas, v otros varios objetos, todos 
ellos demostrativos de que allí existió en 
fecha remota un caserío de importancia, 
un templo ó alguna de aquellas quintas 
que tanto fausto y vida tan muelle ostenta
ban en las costumbres del Patriciado y 
más tarde entre ricos mercaderes ó lugar- 
tenieates del fisco, durante el período ál
gido de la dominación romana.
° Hace pocos dias, el jóven filólogo don 
José Salarrubia, ha encontrado en el mis
mo paraje dos preciosos mosáicos, uno de 
ellos intacto, en lo que ha podido descu
brirse. Da lo descubierto hasta ahora solo 
hay un cuadro que mide cuatro metros de 
longitud por dos de anchura: las grecas ó 
cenefas no terminan y todo induce á creer 
que existe algo importante en aquel suelo 
que habrá necesidad de desmontar en su 
día para ir completando la excavación. 
Créese que en el campo contiguo continúa 
el pavimento mosáico.

Los más entendidos creen que se trata 
de un templo dedicado á Neptuno, á lo 
que los romanos eran muy aficionados, 
precisamente en puntos declives de las 
orillas de los rios; pues la distribución de 
los basamentos de que un dia fueron co
lumnas airosas, unidas por arcos de me
dio punto en su parte superior, y aten
diendo al pavimento de mosáico, asi lo 
inducen.

Recuérdese que el Sagre, el bajo Cinca 
y el Ebro fuerou la bese obligada de ope
raciones por muchos años de los grandes 
capitanes romanos. Sartorio y Escipion, 
Afranio y Patreyo, Julio César y otros in
mortalizaron la comarca, no siendo por 
esto extraño que dichas antigüedades fue
sen lo que dejamos dicho.

El testamento falso
Día 7

¿Dónde está Bernardo García?—La 
denuncia famosa

No deja de producir profunda extrañeza 
en el pública que haciendo ya veintidós 
días que fué p eso el marido de Gabina 
Bascuñana, ésta sea la hora en que nada 
se sepa de su paradero; estando detenida 
por esta caúsala terminación del sumario, 
que sólo ha de menester para su cumpli
miento la indagatoria da Bernardo Gar
cía.

Y lo más raro del caso es que tampoco 
el juez especial sabe palabra acerca da 
aquel extremo, lo cual es por demás ex 
traño.

¿Dónde está, pues, el marido de Ga 
bina?

El Sr. Gil Muñoz conferenció ayer con 
el subsecretario de Gobernación con obje
to de averiguar el paradero de aquél, ha
biendo ordenado el Sr. Alonso Castrillo 
que se telegrafiara inmediatamente al go
bernador de Albacete con tal fin.

El juez especial hizo igual recomenda
ción al director de Penales.

La denuncia contra el escribano señor 
González Bernabé contirúa siguiendo sus 
trámites, sin la intervención del denun
ciante.

NOTICIAS
De las islas

Pollensa
Ayer á las dos de la tarde fordeó en es

ta bahía el yacht Trieste que conducía á 
su bordo á la Archiduquesa Estefanía. 
Tan pronto como saltó á tierra se dirigió á 
Pollensa acompañada por el archiduque 
Luis Salvador.

Después de haber subido al monte Cal- 
nario, en cuyo sitio tomaron algunas vis
tas fotográficas, visitaron el oratorio, en 
donde prodigaron muestras de atención al 
^r. Gustos del mismo D. Juan Bota.

Por la tarde los egregios viajeros se han 
Erigido á Alcudia por la carretera de La- 
puebla regresando al anochecer á bordo de 
su buque.

Suponemos que esta misma noche sal
drán para Mahón.
a l \03 hemos enterado con sentimiento 
coñ" r jasado á mejor vidala piadosa 
n ¿IaSdalena Gabucio, Vda. de
D JuandeNoguer. *
aatrreQrienios e' gran pesar que en 

umeDtos embarga á su distinguida 
X. CUhl d9 °eras nos asoci8- 

Qulcla Dios conceder á la finada el des
canso eterno, á sus hijas D.a María Ana,

D.a Juana y nieto D. Ramón Soler déla 
Plana, la resignación necesaria para so
brellevar tan rudo golpe.—C.

9 de Abril de 1894

De la Capital
El precio medio que ha obtenido el trigo 

en esta provincia durante el pasado mes 
de Marzo fué de 29 41 pesetas el Q. m.; el 
de la cebada, 17'90 pesela«; el del centeno, 
30 pesetas y el de maiz 22 65 pesetas.

El precio medio de la carne de vaca 
1'69 Pls. el kilogramo, de la de carnero, 
1‘52 Pts. y de la de cerdo 1*54 Pts.

El precio mayor del trigo fué de 31*05 
Pts. en Palma, el mayor de la cebada 
21*40 Pts , en Mahón, el del centeno 30 
Pts. y el del maiz 25 50 Pts. éstos últimos 
también en Palma.

El precio menor del trigo fué de 23*50 
Pis. en Manacor, el menor de la cebada, 
11*25 también en Manacor y el menor del 
maíz 18*60 Pts. en Ibjza.

En la madrugada de ayer volvió á ha
cerse á la mar con rumbo á Cartagena el 
cañonero Vicente Yáfiez Pinzón.

Se ha accedido á la instancia del co
mandante mayor de la zona de recluta
miento de Palma de Mallorca, en suplica 
de autorización para reclamar, en adicio
nal al ejercicio cerrado de 1892-93, la su
ma de 263 pesetas, importa de socorros 
facilitados por las disueltas zonas de Pal
ma é Inca á reclutas destinados al regi
miento infantería de Baza número 56, hoy 
regimiento Regional número 2.

Por orden gubernativa fué ayer devuelta 
á sus padres una joven de catorce años de 
edad, que por el cabo de vigilancia fué ha
llada en una casa de mal vivir.

Servicios prestados por la guardia ci
vil:

Por la de! puesto de Lapuebla fué dete
nido un sujeto autor del hurto de varios 
haces de estacas, (vulgo polichóns) llevado 
á cabo en el punte llamado Sestador del 
término de dicha villa.

—Por sospechas de ser el autor de la 
explosión del petardo estallado en la villa 
Manacor, fué detenido por la Guardia ci
vil de dicho punto un sujeto de malos an
tecedentes, que al ser detenido se observó 
que las manos olían á fósforo, por cuyo 
motivo fué puesto á disposición del Juez 
competente.

Sabemos que llegó ayer á esta ciudad 
en el correo de Barcelona y para en la Fon
da de Mallorca la renombrada modista 
Madama Augusta Zsgri.

A las seis y media de la tarde de ayer 
salió de nuestro puerto para el de Barce
lona, €1 vapor Lulio, llevándose la valija, 
veinte pasajeros y carga.

Según se dice el Diario de Palma, han 
sido nombrados profesores numerarios de 
la Escuela de Bellas Artes de Palma de 
Mallorca D. R'cardo Aokerman, D. Fran
cisco Parieti, D. Antonio Ribas, D. Pedro 
Escat, D. Miguel Dalmau y D. Juan Mos
tré.

La Diputación provincial, en sesión ce
lebrada el día 7 del corriente, acordó re 
partir entre los ayuntamientos de los pue
blos del partido de Mahón, la cantidad de 
1 451 pesetas 45 céntimos, á que asciende 
el presupuesto de gastos de alquiler y mo
biliario de lacasapara el Juzgado de Instruc
ción de aquel partido y tribunal del Jura
do correspondiente al próximo año econó
mico de 1894 á 1895, reparto que se ha 
publicado en el periódico oficial á fin de 
que los referidos ayuntamientos puedan 
presentar sus reclamaciones en agravio 
de la cuota que les ha correspondido y es 
como sigue:

pesetas

Mahón........................................ 725‘73
Ciudadela.................................. 440 29
Alayor...............................................193*10
Mercadal.................................. 68 61 
Ferrerias ....... 11*56
Villa Cáelos............................ 1216

1451‘35

De conformidad con lo propuesto por la 
Sección primera del Real Consejo de Sa
nidad, aprobado por éste en plano, sobre 
qué persona ha de abonar al Veterina
rio Inspector da Palma da Mallorca, los 
derechos devengados por los reconoci
mientos da ganados procedentes da varios 
puntos de la Península, S. M. el Rey se ha 
sei vido disponer que los honorarios por 
cada uno de los dos reconocimientos que 
se practiquen al empezar y al concluir el 
período de diez días de descanso que la 
Real orden da 6 de Septiembre da 1888 
impone en su caso 1.® á los manados, ya 
proceda^ del extranjero ó de puertos de la 
Península, serán de 15 pesetas, con cargo 

al capitán, patrón del buque ó consigna
tario.

El lunes por la noche se reunió la Junta 
organizadora de la peregrinación obrera á 
Roma, para enterarse de un telegrama 
que se recibió del marqués de Comillas, 
en el cual manifestaba que los deseos ex
presados por el Sr. Obispo se verían sa
tisfechos.

Por lo tanto es seguro que llegará en 
tiempo oportuno á este puerto un vapor 
para embarcar expresamente Jos peregri
nos mallorquines.

TELEGRAMAS 
(Servicio particular de La Almudaina.)

Tres noticias
Madrid 10 á la 1 t.

El Sr. Moret está dispuesto á dejar la 
cartera á fin de que aparezca derrota per
sonal y evitar quesea del Gobierno, la que 
se ha sufrido en el Senado.

Han cumplimentado á la Reina Regen
te, el general Maclas y el comandante del 
crucero Conde de Venadito^r. Díaz Mo-
reu.

Esta noche habrá Consejo.

La partida de «Cencerrita»
Madrid 10 álas2£30t.

Telegrafían de Sevilla dando cuenta de 
que han ingresado en la cárcel de Morón 
los compañeros que formaban la partida 
del bandido Cencerrita^ asesinado, según 
se calcula, por ellos mismos, hace pocos 
días.

Pidieron éstos que les recogieran desde 
la dehesa de Briquillo pero asegurándoles 
antes que no los maltratarían.

Lotería Nacional
Madrid 10 á las 10(25 m.

En el sorteo de la Lotería Nacional qúe 
acaba de verificarse han salido premiados 
los siguientes números:

Con 500.000 pesetas el número 6.57 8 
despachado en Madrid.

Con 250.000 pesetas el 5.152, en Se
villa.

Con 125.000 pesetas, el 9.609, en 
Pamplona.

Con 40.000 pesetas, el 9.512, en Ma
drid. r*

Con 20.000 pesetas, el 7.597 en San 
Sebastián.

Con 10.000 pesetas los números 7.435, 
en Cádiz; 5.589, en Valencia; 6.369, en 
Salamanca; 1.731, en Madrid; 8.567, en 
Ubeda; 2.545, en Sequeros; 7.130, en 
Madrid; 7.378, en Madrid; 33, en Madrid 
2.560, en Madrid y 8.831 en Madrid.

La peregrinación
Madrid 10 á las 5 t.

Han marchado desde esta corte á Valen- 
ciados mil peregrinos, ocupando dos trenes 
especiales.

Han sido despedidos por el Nuncio 
de S.S., los Obispos de Sión y Lérida y 
los señores marqués de Vadillo, Mier y Pi- 
dal.

Se han dado vivas al Papa-rey.
El padre Font, subido en un vagón 

arengó á la muchedumbre.
Mencheta

¡Publicaciones oficiales
Gaceta de Madrid

Extracto del número correspondiente al dia 3
Abril:

Presidencia del Consejo de Ministros-—Real de
creto fecha 2, revocando la sentencia dictada por 
el Tribunal de lo Contencioso Administrativo en 
15 de Diciembre de 1893, por la que declaró que 
carecía de competencia para conocer de a de
manda interpuesta por el fiscal de S. M contra los 
acnerdos de 9 y 16 de Noviembre de 18-8 y 18 de 
Junio de 1881, de la Junta de Clases, pasivas, re
lativos á la pensión de Doña Eduvigis Cristina Thi- 
selins viuda y huérfana respectivamente de Don 
Federico José Andua»a* y declarando que el refe
rido Tribunal de lo Contencioso es competente, 
con arreglo á las leyes, para conecer de la expre
sada demanda. . .

Ministerio de Gracia y Justicia —Real dacreto, 
fecha 2, conmutando el resto de la pena de un año, 
ocho meses y veintiún días de prisión correccio
nal á que fué condenado José Antonio Domínguez 
por’la Audiencia de Cádiz, en causa por el delito 
de denuncia falsa, por igual tiempo de destie- 
rr-Otro de igual fecha, indultando á Marcos 
Victoriano Ibáñez del resto de la pena da un ano 
V un dia de prisión correccional qne le impuso la 
Audiencia de Logroño por el delito de lesio- 

PeLotro de i"ual fecha1 conmutando la pena de 
catorce años.°ocho meses y un día de cadena im
puesta á Lucio Valmaseda por la Audiencia de 
Santander, en causa por el delito de 
de documento público, por la pena de seis anos de 
destierro.

—Otro, de igual fecha, indultando á Policarpo 
Pelayo Crespo del resto de la pena de un año y 
nueve meses de prisión correccional á que fué con
denado por la Audiencia de Santander por el de
lito de disparo de arma de fuego.

- Otro, de igual fecha, indultando á Toribio Mer- 
tinez Mediavilla del resto déla pena de un año y 
un día de prisión correcsional á que fué condesado 
por la Audiencia de Logroño por el delito de le- 
sioBes.

—Otro, de igual fecha, conmutando el resto de 
la pena de quince años de cadena impuesta á Mi
guel Castillo por el delito de asesinato, por igual 
tiempo de destierro.

Fomento. —Real orden, fecha 27 de Marzo, dis- 
Íioniendo que, por el Ministerio de Hacienda, se 
lame expresamente la atención del delegado de 

Hacienda de Cuenca, á fin de que, cumpliendo con 
toda exactitud lo que está ma.idado*al efecto por 
recientes disposiciones, se procure que en la mis
ma provincia vaya desapareciendo el gran atraso 
que existe en el pago de obligaciones de primera 
enseñanza, no sólo en San Clemente, sino en los 
demás pueblos de ella, merced á 'os ingresos de 
los recargos municipales, su forma que con dicho 
fin han prescrito aquellas superiores disposicio
nes.

La del dia 4:
Marina —Real decreto, fecha 2, disponiendo que 

se anuncie el concurso para la construcción de un 
dique seco en Cádiz y otro en Cartagena, con arre
glo á las bases facultativas y administrativas apro
badas por el Consejo de Ministros en 28 del mes 
último, debiendo presentarse las proposiciones pa
ra llevar á cabo el expresado servicio en 10 de Oc
tubre del presente año.

Guerra.—Real orden, fecha 29, acordando el re
conocimiento y pago de los créditos correspondien
tes á jefes y oficíales de Comisiones activas.

Fomento.—Real orden, fecha 20, nombrando ca
tedrático numerario de Geometría descriotiva de 
la Facultad de Ciencias déla Universidad de Zara
goza, al catedrático del Instituto de segunda ense
ñanza de Toledo, D. José Campanals y Garganta

Boletín ofl- ial
Extracto del número con espondiente al 8 de 

Abril:
Reglamento para la percepción del impuesto so

bre los vinos
Hallazgo de un cordero en el predio Son Moría, 

término municipal de Eslabliments.
Aviso judicial á Doña Catalina Socías y Se^ra de 

Gayeta y don Sebastian Feliu, acreedores hipote
carios sobre cierta finca del término de Lluchma- 
yor, embargada á su propietario.

Contrata de pasajes militares.
Subasta del suministro ¡de de carne vaca al hos 

pitalmilitar de Mahon.

Estadística
Inscripciones cerificadas en los Juzgados " 

Nacimientos Dia 8.—Varones, 0. Hembras, 
dos.

Matrimonios - Dia 8 —D* Francisco Lucas Blan 
co con doña Magdalena Simó Morell.

D Bartolomé Bonet Garcías, con doña Catalina 
Genestar Lisardo.

Defunciones —Dia 10 —Antonio Serra Mir, sol- 
te o, de 20 años, Hospital Militar, no conta la en
fermedad.

Salvadora Ferrer Maestro, casada, de 57 años, 
calle de Rubí, de .tumor.

Juana Ana Córtes Agalló, soltera, Je 47 aíioa, ca
lle de San Bartolomé de derrame.

Ana Mestre Nicolau, casada, de 39 años, calle de 
Bauló, de hipertrofia del corazón

Hospital civil.—Día.8 —Entradas, 2:1 varón, 
y 1 hembra.—Altas, 3: 2 varónos y 1 hembra.—De
funciones, ninguna.

Buques fondeados.—Día 9. —Goleta Ida, de 
156 ton., matrícula de Ida, cap E. Eterson, con 7 
trip. y efectos. De Alboray

Dia 10.-Vapor Lulio de 405 ton. matricula de 
Palma cap. D. P. Aulet, con 27 trip. 15 pas , valija y 
efectos. De Barcelona, en 10 horas.

Polacra goleta San Antonio, de 11° ton., matri
cula de Palma, cap. D. M. Roca, con 8 trip. y efec
tos. De Marsella, en 4 días.

Buques descachado?. Dia 9.—Laúd San An
tonio, de 47 ton., matrícula de Palma, cap. Don 
M Alberti, con 7 trip y efectos. Para Valeneia.

Vapor Menorca, de 190 ton., matricula de Ma
hón, cap. D. F. Car dona, con 17 trip. 00 pas. y 
efectos. Para Mahón.

Goleta San Francisco, de 123 ton., matrícula de 
Palma, cap. D. M. Ridavets, con7 trip. 1 pas. y 
carbón. Pira Barce'ona.

Dia 10 — Polacra g dota Luisa, de 60 ton., matri
cula de Palma, cap. D. F. Oliver, con 5 trip. y alga
rrobas. Para Barcelona.

Vapor Lulio matricula de Palma, de 405 ton, 
cap. D. Ricardo Terrasa, con 27 trip valija y 
efectos. Para Barcelona.

Registros del puerto de ayer á la puesta del 
sol.—Estado de la atmósfera. — Calimosa en todos 
sentidos con algunos «cumulas» y nubes en cruz.

Horizonte —Brumoso en todo el círculo y claro 
al O. ,

Idem del ciento. - S. O. galeno.
Idem de la mar —Arrastre del S. E. y rizada. 
Baques á la oista.—Ninguno.
Vigía de Porto-PúSin señal.
Mataderos.—-Día k Q-Rc sc s sacrificadas para, 

el abasto público.--Bueyes o, Vacas 2, Toros 0 
Novillos 1, Terneras 7, Carneros 2, Ovejas, 9 Bo
rregos 1, Corderos 83, Cabras 0,Cegajos 0, Cabri
tos 0, Cerdos 0, Cerdas 1, Lechona s 0.

Volatería.— Gallos 40, Pollos 32, Gallinas 99, 
Pavos 1, Pavas 3, Palomas 2, Conejos 0.

Cultos para mañana
Jubileo de cuarenta horas

Continuarán en Santa Teresa, dedicadas 
al patriarca San José, habiendo por la 
mañana exposición á las sais; misa mayor 
á las diez, y por la tarde también á las seis 
rosario y reserva.

Visita á la Corte de María
A la Virgen del Pilar en San Jaime.

Teatro-Circo Balear
Función para hoy 

El Rey que Rabió 
Precies los de costumbre.

A las 8 y media
Imp. de Amengual y Muntaner

M.C.D. 2022



La Almudaina—11 de Abril de 1894

Ferro-carriles de Mallorca
Servicio de trenes que regirá desde l.1 Abril de 1893

De Palma á Manacor y La Puebla, á 
las 7‘50 mañana 215 y 3'40 (mixto) tarde.

De Manacor á Palma, á las 3 (mixto) 7
M^áana y 5 30 tarde. '

De La Puebla á Palma, á las 7‘25 
Sena y 5‘4O tarde.

De Manacor á La Puebla, á las 7 
Sana y >‘30 tarde.

De La Pxebla á Manacor, á las 
mañana, 2*30 y 5*40 (mixto) tarde.

Tren periódico.—Días de mercado en 
Inca: De Inca á Palma, á la 1 tarde.

ma-

ma-

7'25

V^a pores Correos
Salidas de I'alma.—Todos los martes 

para Barcelona á las cinco de la tarde.
_ Todos los jueves para Valencia á las 

Cinco de la tarde.
_ Todos los viernes para Barcelona ¿ las 

cinco de la tarde.
Todos los domingos para Ibiza y Ali

cante á las ocho de la mañana, y á las 
siete cincuenta para Barcelona.

Todos los miércoles á las dos quince 
de la tarde Para Mahón (Vía de Alcudia)

Todos los sábados á las cinco de la 
tarde también para Mahón.

Salidas de Barcelona.—Todos los la- 
nes y jueves ¿las cinco de la tarde.

Salidas de I alenda.-Todos los vier
nes á las tres de la tarde.

Salidas de Alicante para Ibi-a y Pal
ma.— Todos los martes á las doce de la 
mañana.

Salidas de Ibisa.—Para Alicante todos 
los domingos por la tarde.—Para Palma: 
todos os miércoles á la madrugada.

Salidas de Mahóu.—PaTa. Barcelona 
todos los domingos a las ocho de la ma
ñana (Vía de Alcudia).

Todos los miércoles á las cinco de la 
tarde para Palma.

Últimas cotizaciones 
FACILITADAS POR LA CASA FUSTER

Cubas.............................   . , ,
Banco de España.................... ....
Tabacos .......................... ’

Barcelona 9 de Abril' 4 tarde. 
4 pg interior..............................  
4 pg exterior.................... ' *
4 g amortizable..........................
Cubas 86.........................................
Coloniales....................................
Nortes............................................. ’
Francia......................... ....
Madrid................................... ' ’
París..............................  *
Renta francesa.............................. ‘
Londres............................... 
Francos ..............................  
Libras .........................

108
377
169

68
78

108
00
26
25
68
64
99
00
00
00

30
00
00

30
20

00 
00 
10 
20 
42 
90
30 
00 
00 
00

VALORES LOCALES 
Crédito Balear.............................. 
Cambio Mallorquín . . . . 
Fomento Agrícola . . . . 
Ferro carriles de Mallorca. . 
Alumbrado por Gas. . . , 
Salinas de Ibiza....................  
La General Mallorquína . , 
Bonos municipales . . . . 
La Isleña Marítima. . , . 
Banco de Préstamos y Caja de

Ahorros ........
VALORES PÚBLICOS

Madrid 9 de Abril, 4*00 t.
4 pg interior perpétuo . . . . 
4 pg amortizable.........................

104 00
58 50
63 00
57 25

116 00
200
. 74

29
48

00
00
50
50

08 00

68
77

40
55

Boletín metereológico 
Dia 10 de Abril—9 mañana 

Barómetro

Ferias de Mallorca
Abril-. Domingo 22, Santa María: Ma

yo-, Domingo 6, Sineu. (Pira de Maig). 
Jueves 10, Inca (Dijous bó), Domingo 
13, Soller y Felanig; Id. 20. Sancellas; 
Id. 27. Manacor y Binisalem, JmZío :Vier
nes 20, Felanig; Miércoles 25. Manacor; 
Agosto: Domingo 19, Sineu; Martes 28. 
Felanig; Septiembre: Doming 16, Mana- 
cor; Id. 23, Felanig; Domingo 30, Lluch- 
mayor; Odubre: Lunes l.°, Lluchmayor 
pro; Domingos 7 y 14, Lluchmayor; Id. 21, 
Inca y Felanig; Id. 29, Inca; Nodembre:

Inca; Viernes 9, Lapuebla; 
Sabado 10, Alcudia; Domingo 11, Polleu- 
sa y Muro; Jueves 16, Inca (Dijous bó): 
Domingos 18 y 25, Binisalem

ABRIL H ABRIL
Novilunio el 6 . Novilunio el 6

C . creciente el 13 Ct. creciente el 13
Sale el sol á las 5-27 - • - -
Pénese á !■ s 6‘36

HOY

Sale el sol á las 5‘26 
Pénese á las 6'37

MAÑANA

Termómetro seco . , , 
Id. húmedo.........................  
Máxima en 24 horas . . 
Mínima en id....................  
Reflector..............................  
Dirección del viento . . 
Fuerza del viento sobre un 

metro cuadrado . . .
Pluvímetro.........................  
Eyaporómetro.................... 
Higrómetro........................  
Ascenso del barómetro en 

24 horas......................
Descenso del id. en id. .

763 2
17 0
13 2
21 0
12 2
08 4

mm.
grados

N. N. E.

10 1 kg.
00
03
00

0 mm.
2 »
65 »

02 7
00 0

Mercados de Mallorca
Se verifica todas las semanas el lunes, 

en Manacor: el martes, en Montuiri: el 
miéi coles, en Sineu: el jueves, en Inca: 
el sábado, en Palma: el domingo, en Bi- 
nisalem, Pollensa y Sancellas. — En Pal
ma, siendo fiesta mayor el sábado, se 
traslada al viernes anterior, y siéndolo 
el jueves se traslada al miércoles el de 
Inca, lo mismo que en la Semana Santa. 
El martes de esta misma semana hay 
mercado de ganado lanar en Binisalem. 
Los jueves anterior, intermedio y poste
rior á los días en que celebra feria la vi
lla de Inca no hay mercado.

1814 —Abdicación 
de Napoleón Bona- 

parte

MIERCOLES

1704.—Muere 
Bossuet

JUEVES

101 | Santos | 264 :102 ¡ otos. Ju- | 26£ 
_.eon I el Grande lio papa, Sabas y

Eustorgio pres- Víctor mártires, Ze- 
bitero, Isaac monje non obispo y santa 
y santa Florencia; Visia virgen y már-

mártir j tir

CARABE Y VASELINADO DEL Di DIMG
U ERCu LOSA y de todas Jas enfermedades que dependan de un vicio de la sangre.

Depósito en España: García y Formigós, Clínica, A LOO Y
DE VENM: EN US PRINCIPALES FARMACIAS Y DROGUERIAS ....

MAGNESIA

La acreditada Magnesia Efervescente

« VALENZUELA
vende á «as peseta el bote. Se descuenta el envase á eu devo-

® NO MÁS FUEGO Á LOS CABALLOS © ¿Q 
Q)

O c» u> t»

r.las5 dil u Libertad, 10 y pieza de h Cuartera. 2. 
v SS^KNTE

r 0 á’ ? í SU F R í n C E S A ü E $ E G ü F. 0 $ C 0 N1R f.: i. £ E rp/*. ^7^

Esta Conioñ^fa, LA LBIMEPiA PE I,AS ( OVFAÑÍA 
CESAS DE SEíEUROS ( OM'Ba  IPCEMHGS POP LA

EL MEJOR RESOLUTIVO Y EPISPÁSTICO 
NO DESTRUYE EL PELO NI DEJA MARCAS EN EL ANIMAL 

v®terin,ario/ españoles han certificado los sorprendentes resultados obtenidos con el empleo del LINIMENTO FOBMIGUEHA, aun cu los casos 
mas rebeldes de cojeras antiguas, alifafes, exostosis ó sobrehuesos, 
«noa n!' *un,oy®s f“os' relajaciones, pulmonías, etc., asegurando todos e.los que sapera a los conocidos hasta hoy, y aun al cauterio actual, por la seguridad y energía de su acción.

' Se vende en las principales farmacias ------ . , _
POR MAYOR II e tíE. FOHMifinT'fA V r. « se envían frascos por correo, a los m U"Liv । Que remitan su importe de 9 realesTallera, 2^.—b a .r c e l o n a  || en sellos de correo.

m o 
i Lú

TANGIA DE SU CAimjíA
1

.nn

dio. los dnnos que pumlen i.ea-aniar in e?! ¿<4 r;;\n. 'a (
gas de alumbra o, del vapor, ¿eJLA ITA Y UTIIO; 
SITOS.

¡(Hi !

CQ 
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«3

C«O

to

Iie,srtvas. . .
Priman á cobrar .

Tufad. .
Gaptlakí «s 'guía-Ios .
Siniestros pr-gados. .
Sucursal española: Darceloi 

22, 24. —Director: M. Ges.— 
Víro en de Elueh. 7. Val ¡na

10.0 00 0 00
7 GíO.Gl O

09.2-14.8’3

S 6.804.813
14.3 ■ 6.979.8:76

176.OUÚ.UCO

n

»

a, Pu s po  de Colón y calle Norcr-d, £n 
Subdirector en Mallorca: B. Ib.mar

«-P-a-idades Caróaoén-

Ms, depositarlo de espeoiatidades rarmaeónti-

»EA^T¿0.Ere.m^L° Flara ia Pronta curación de LAS MUJERES
ANÉMICAS o CLORÓTICAS, la inapetencia, esterilidad y

propensión al aborto, son las PildorasSÉSTAURADo ms
y FORMIGUERA. con hierro,

manganeso y pepsina. '
Las jóvenes que al llegar á la época del desarrollo, están

pálidas, enflaquecidas y enfermizas, recobran con su uSo los 
colores y energía propios de su edad . *

Véndense en todas las farmacáfiR.
Al por mayor: E. Fonniguera y C», Tallero, 22.—Barcelona
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14VICTORIA1T
•ANTES DESPACHO DE VAPORES) 

JAIME FIZA 
Y COMPAÑIA

DEPÓSITO DE

AZÚCARES CAFÉS Y CACAOS
VENTAS AL PORMAYOR

ChlLLING, ROMA DE S. PEDRO 8, BIRCELOf^ 
_ , ©TTO •
único legitimo con distribución á válvula é inflamación por tubo

En estos motores se ha 
suprimido el repartidor efec- 
Uindose la entrada de gas 

y aire por válvulas.

Línea <e Vapores Trasatlánticos de Pinillos Saenz y Comp.
Vapor directo de Palma á las Antillas 1

Saldrá el 25 de Abril fijo, 
el grandioso vapor de acero 
de 5.500 toneladas 100 A I del 
Lloyd

PIO IX /dS

El -nuevo motor OTTO á 
válvula es el más sencillo y 
más económico da cuantos 
se conocen, reuniendo la cir
cunstancia de que todas sus 
piezas están á la vista y por 
lo tanto se hace más fácil el 
cuidado del motor hasta por 
la persona más inexperta.

Careciendo el motor OTTO 
modelo DV, de la distribu
ción de corredera, es el úni
co práctico en las poblacio
nes donde no hay talleres 
de cerrajería mecánica bien 
montado^: además de que el 

La distribución & válvula,Tri- . " v /moter OTTO de dimita no
la i fia -ación por tubo v ei n^ccsda nunca de reparado-
rep l dar de péndulo están M'<:r'0 vertical de i|2 ¿ 9 sin embargóla casa dis
privilegiados._____________ caballos.—• odeio uv hoFizon. poue de personal muy ex

__ U1 d= i¡2 á 200 eab Uu». perto para cualquier caso

Sin ruido, sin calory'sin 
humo.

El único motor qne no es
tá sujeto á reparaciones.

Las llamas del repa-tidoi 
están reemplazadas por in
flamación por nn tublto can
dente. S¿r- -

Para Puerto Rico, H-aba 
na y Matanzas, con escala en 
Arrecibo, Mayaguez y-Ponce _______

Admite carga á flete y pasajeros para dichos puntos y también para Canarias
Das sTn jlan™^ PaiSa"6 ¿ SUS Consi^atario3 en esta Pl^a, Sres. Martínez y pia^.

— que se present-ese.
sus motoa es ÍHta Plan0S é ics'rDcc^ para el montaje y cuidado de

le Sau?^Í2 la SuCurSal G ’^ren Fdmk-Dedz.-Ronda

8 1 ir& bronquitis crónicas, toses pertinaces, se cu-
fe ’ /t 'i' /i rao con el Licor de Brea Rover. Depósito
t 1 81 e i i general, Farmacia de las Copinas.
VIA VM frasco

y ameso volumen, adórnalo cun multitud de grabados se vehde al 
Prec,ode 5 pesetas, lujosamente encuadernado, encasa de Amengual y Muntaner 

hiánt1 .'^Pradojes de dicho libro, ee lee REGALARÁ como prima fn ejemplar &

Vd.‘r“ ¥ SeVU,a' d6
Ocasión excepcional.
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Oficial de barbero
Se necesita para los sábados y demin

gos, calle de Salas, número 3. * 3_ j

Baños
de la calle de los Huertos

Concluidas las obras de reforma de es
te establecimiento queda abierto al pú
blico desde las 7 de la mañana á ¡as 7 de 
la tarde.

SOMBRILLAS
NOVEDAD, ELEGANCIA, BARATURA

Desde las más lujosas hasta las más 
económicas Se ha recibido gran surtide 
en U Perfumería de Casasnovas-Cade- 
aa> 6- 24

M.C.D. 2022


